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nara contratar y obligarse . domiciliada Y Fresia 

  

en este cantón y ciudad de Guito , Distrito. He- 

  

tropolitano , a quien conozco de que doy fe o, en virtud 

de haberme presentedo su respectivo documento de —iden- 

  

ficación 34 vo. dice :  Últe eleve a escritura pública 

  

el contenido de la minuta due me ente a Chayo. tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguien 

  

te 1 " SEÑOR NOTARIO Lon el Registro de escrituras pue 

a SiFvYase incorporar una y por la 
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aumento de capital Y la reforma del 
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la ágencia UNGALTUR. 0 

  

que a cian 

tinuación se expresan  .»“ PRIMERA “.-— COMPARECIENTE —.- 

> 
Agencia de Viajes JUNGALTUR SOCIEDAD ANONIMA , repre- 

sentada por su  Eerente General señora  MADUEDA LUCIA 

  

   to adjunto Y debidamente autorizada por la dunta Gene” 

" a 
ral Extracoradinari La Ge ccionistasz de la Compañia que 

se incorpora como habilitante . SEGUNDA « ANTECEDEN— 

otorgada ante 
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mil novecientos noventa Y 1mo y inscrita en el Registro 
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PRES 4. Elena Carlota Sevilla Llori , con un capital so- 

rial de DOS MIL SUCRES , María de las Mercedes Salva- 

gor o. con tin cepital social de CUATRO MIL SUCRES y  Pa- 

fricio Cañadas Sevilla , con. un capital social de DOS 

MIL. SUERES .— Los fundadores de la Compañía ., realiza-   e 

on sendas Cesiones de acciones ,s las mismas que fueron 

rn bmuniccados en sa oportunidad de la Superintendencia de 
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impresa y asi : La señorita Eugenia Matilde Nieto Sevi-   
la y cedió a favor de la señorita Águeda Lucía Nieto 
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--- cia -de Viales -JUNGALTUR -SOCIEDAD- ANONIMA --. celebrada el. 

seis de Liciembre del dos mil cuatro y de la facultad 

otorgada a la Gerente General . constante en la misma . 

la Acencia de Viajes 

menta su  cabital con 

dólares de los Estad 

el accionista seño 

monto del aumento . 

Compañia + expresado 

esto de América : ES 

dólares . da un aran 
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FATRICIÓ CAMADAS SEVILLA 

acortación en . numerario fealizada en su totalidad 

con las 

Ll cuatro ., suscribe y Daga 

JUNGALTUR SOCIEDAD ANONIMA -— auzÍ 

la suma de cuatrocientos ochenta 

05 Unidos de América. mediante 

por 

r Patricio Cañadas Sevilla .- El 

sumado al cavital actual de la 

en dólares de los Estados  —Unidos 

la cantidad de trescientos velnte 

total de ochocientos dólares £, 

suscrito y pagado en un cien por 

ta haciendo uso de sus derechos y 

decisiones tomadas en la Junta 
” 

a celebrada el Ssels 

la manera  aue consta en el Cuadro 

expresa a contífiuación 

CAFITAL 

TOTAL 

ital aue se 

ACCIONES 
C 

CAPITAL 
rr 

AUMENTO 

ao / 

CAFITAL 

ACTUAL 

150,00 640.00 Y 18.000 Y 

NELSOM SUAREZ / 1309, 84/ 2.0. .1. 15%.,84 ZE / 

MARIA DE LAS MERCEDES 

SALVADOR E A E 4 ( 

TOTALES 320/00 aso / GOO, 00 20.000/ 

CUARTA La nacionalidad del accionista aque interviene 

en el  oresente alimento de canital social de la Agencis/



de Viajes JUNGALTUR - SOCIEDAD ANONIMA . es ecuéforia- 
/ " 7 o o 

na a QUINTA “.- La señora Agueda Lucia feto Sevilla . 

> ” 

en la calidad o0uve comparece , declará  ba10 iurarénto 

quie el cabital aue se suscribe y paoa en el presente 

aumento . es verdaderó.- SEXTA .- REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL - En razón del aumento de camita y de lo acor- 

dado _ nor la Junta General Extraordinaria de áccionistas 

de la cencia de Viajes: JUNGALTUR SOCIEDAD ANONIMA 

celebrada el seis de Diciembre del dos mil cuatro . la 

Compañia procede “a reformar su Estatuto Sacial . en 

los siotiientes términos +. “" En la cláusula Segunda +. el 

artículo segundo Z, del objeto social añádase luego de 

icita "0, lo siguiente : Podrá realizar directamente 

oa través de terceros . el alouiler v/o compra de im- 

niementos Y eculoos deportivos para la práctica turis- 

tica de toda indole .- La conformación de clubes de 

BZ o» de conformidad con la Lev . Elaboración Y m
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ejecución de —provectos nara la explotación“. asesora- 

miento y asistencia técnica en las ramas de turismo  . 

ecoturismo +. medio ambiente y hotelera .- Importación, 

exportación Y comercialización en general de insumos , 

srtesanias Y artículos en general oue se relacionen con 

el turismo AN s medío ambiente y hotelería .- 

La Compañía bedrá realizar toda actividad como servyi- 

cios vinculados directa oO indirectamente con las acti- 

vidades de cencias obDeradoras de turismo . curier a mw 

nivei nacional e internacional . asesoramiento * reali- 

zación de trámites de yisas u otros actos y contratos



ce se relacionen con su objeto social a Capacitación 

en qeneral oue no contraría lo dispuesto en el artículo 

séDbtimo de la Ley número ochenta vY ocho de las Univer- 

sidades Y Escuelas Folitécnicas .- Fodrá comprar , ven- 

der « arrendar bienes muebles o inmuebles ¿2 Fodrá 

organizar Y realizar ferias , Comaresos Y más “eventos 
bo 

directamente o a través de terceros dentro o Tuera del l - : Y £ 

Ecuador .7 “EL. ARTICULO COUINTO DEL CAPITULO SEGUNDO 

DIRA : El cavital social de la Compañía es el de ocho- 

bientos dólares de los Estados Unidos- de América . 
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lhivididó en veinte mil acciones ordinarias y nominati- 
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tas de cero cuatro dentavos Jus dólar de los Estados 

Unidos de America cada tina "o, El resto del articulo 

Agueda igual ALA CLAUSULA TERCERÁ DIRA : INTEGRACIÓN 

DE CAFITAL .- El canital social de la compañía es el de 

bobocientos dla de lo Estados Unidos de América a. = ñ E 1   
EL mismo due se encuentra miscrito y pagado en un cien 
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de capital: y reforma del Estatuto Social de la Ágencia 

de Viales JUNGALTUR SOCIEDAD ANONIMA " o HasTá AQUI LA 

MINUTA , la misma cue cueda elevada a escritura oública 

don todo su valor legal . minuta oue ha sido formalada   
Y por lo. mismo suscrita por la doctora Nancy Lónez 

Caicedo e portadora de la matricula número dos mil 

Pichincha .- Fara el otorgamiento de la presente esori- 

tura omíblica . se han observado Y cumplido con todos Y 
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Dor mí el Notario . integremente a la señora compare 

ciente . ésta se afirma y ratifica eb todas y cada una 

tal contenido . pa 

de ello ,., firma conmigo +. en tnidad de acto . 

Le: todo lo cual doy te. 

oi Mido Sevilla, 
Fr Hietao Sevilla rá, acueda Lo. 

E.L.No. /J084R00F) 

E- VO 117-0937 

  

Nn a dd 0 ) D 0 Cc top r Jou a ! 
Villacis Medina N o t o ; 

| 
/ 

| 
roiogo N o v ae n o d e | C a mn: t9.n Qu lito. E n c a Cc 9 a d 0 D ios 4 Pot to qy Me t oc 0.p o | o ta n o C 2 pp j toa 1 d 8 Í Re p u bp Loioc os d e 1 E e EC uos. 

YH 2 A : - , o f L i Í A N T E Ss 

A . 

  

 



O - É ¿ Po 
ASUNI le rd Q la dez 
HUAORANI RESERVE .]... 4 (8% 

ua 

? 

0 q 6 0304 UDI 

        
JONGAL TOUR 

Jungle € Galapagos 

Señora. Y 

- AGUEDA LUCIA NIETO SEVILLA 

Presente: 

De mi consideración: 

o La Junta General Ordinaria de Accionistas de AGENCIA DE 
a, UTAJES JUNGALTUR S.A., celebrada el dia 17 de abril del dos mil tres, tuvo el 

cd 1cierto de nombrarle a usted, Gerente General de la Compañia. 
El periodo de duración de la función a usted encomendada es 

el de tres" años. 
De conformidad con lo dispuesto en el Articulo Tngésimo 

Primero del Estatuto Social, usted ejercerá la Representación Legal judicial y 
irajalicial de la Compañía. . 

AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR SA., se constituyó 
nediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo de Cantón 
uwto, Dr. Jorge Martinez Dolberg, el 20 de junio de 1991, inscrita en el Registro 

Ercantil del Cantón Quito, el 11 de septiembre de 1991. 
Particulares que comunico a usted para los fines legales 

Mr
 

md
     

Dasiguientes. 

Atentamente. 

JUNGLE TOURS; 

  

GALAPAGOS CRUISES:   

  

    

  

ECONOMIC, TOURIST, IRST PRESIDENTA DELA COMPANIA 
AND LUXURY CLASS 
COMBINED TOURS 

FREKKING 4 CUIMBING a cEPTOLA a o ES o NS 2. 

ECIAL TOURS -on esta tecna quega inscrito el presente 
INDIAN MARKETS . ocumento bajo el N:4.92.4 del qe 

Ml A 8 (al palo Seat del 2003 / Y e Nombramientos TOMO ocococccaaionon 

.. Ca SRA: AGUEDA LUCIA NIETO SEVILLA Quito.a —F..JMAR2005_—.. 
MN CJ. 170848007-2 . 
TICKETS: ¿ANTIL 
INTERNATIONAL 
DOMESTIC YO OA o e 

- AIRPASS 7 O o 

RENTAL CAR e AIRA 
HOTEL RESERVATIONS — ““ y " HEGISTRA OR MERCANTIL 
SPANISH COURSES : DEL CANTON QUITO 

FREE INFORMATION 

Amazonas 853 (N29-65) «y Veíntimilla - - Telefax: (599-2) 527 668 - Teléfono: 523-072 - Email: jungalGQimpsat.net.ec 
Quito - Ecuador 

 



Con fecha 7 de Marzo del 2005, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR 

S.A., a favor de AGUEDA LUCIA NIETO SEVILLA.- Quito, a 18 de Enero del dos 
mil seis.- EL O 14 "UN 

+    
y 

ro 

  

2 

  

/ OUHECTOR GÁVIiNis PREIS 
REGISTRADOR MERCANTIL 

- DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 

o



  

JUNGAL TOOR 
Jungle 4 Galapagos 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR S.A. 

CELEBRADA EL 6 DE DICIEMBRE DEL 2004 
En la Ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a seis de diciembre del 
dos mil cuatro, en el domicilio de la Compañía ubicado en la Avenida Amazonas N- 
833 (_N23.65) y Veintimilla, se reúnen en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Agencia de Viajes JUNGALTUR S.A., el señor Patricio Cañadas 
Sevilla! propietario de 4000 Ácciones de mil sucres cada una, quien representa el 509% 

) del capital pagado de la Compañía, y que por tanto constituye el quórum requerido de 
conformidad al contenido del Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social, con el 
objeto de conocer y resolver el siguiente orden del día: : 

1.- Aumento de capital de la Compañía. Y / 
2.- Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 
3.- Nombramiento de Comisarip. 
Siendo los día y hora 9h00, señalados en la convocatoria, efectuada en el Diario la 
Hora de fecha 26 de Noviembre del 2004 bajo la Presidengía de la señora Carlota, 
Sevilla Llori y actuando como Secretaria*la Gerente General sgñora Lucia Nieto 
Sevilla, se da inicio a la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Agencia de Viajes JUNGALTUR S.A., con la intervención de la señera Presidente, 
quien pone en consideración el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEI DIA: Aumento 
de capital de la Compañía: Concede la palabra a la señora Lucía Nieto, Gerente de la 
Compañía, quien manifiesta: la Junta General celebrada el día primero de enero del 

JUNGLE TOURS: 2000, decidió aumentar el capital social de la Compañia, pero este trámite no se pudo 

AAN realizar, por circunstancias ajenas al accionista y a la Compañía, toda vez, que se 
HUAORAM reserve ... Hició en el país el proceso de dolarización, lo que implicaba una mueva reunión de la 

Junta, para efecto de dolarizar el aumento y las acciones. Esta es la razón por la que 
GALAPAGOS CRUISES) se dio trámite al citado aumento de capital. Sin embargo'es necesario manifestar 

RS "Pue la Compañía necesita aumentar su capital por lo menos al mínimo requferido por” 
comsineDtovAs la Superimendencia de Compañías, esto es a ochocientos dólares. El capital actual de 

> la Compañía, es el de ocho" millones de sucres, equivalentes a trescientos veinte 

TREKKING $ CLIMBINC ¿es de los Estados Unidos de América, por lo que debería aumentarse mínimo 
sreciaL TOURS: CMAtro cientos ochenta dólares. El aumento de capital será suscrito y pagado por los 
INDIAN MARKETS accionistas en un cien por ciento, respetando los derechos de preferencia que cada 
ARQUEOLOGICAL E ymo posee en la Compañía, anotando además que las acciones en que se diyidirá el 

po TOBAS mismo, serán expresadas en dólares. La señora Presidenta eleva a conocimiento de 
los accionistas la expresado por la señora Gerente y la Junta una vez discutido 

TICKETS: suficientemente el punto, resuelve por unanimidad esto es con 4000 votos a favor, lo 
INTERNATIONAL - . . 
DOMESTIC Siguiente: 

AIR PASS 1.- Dejar sin efecto la decisión referente al aumento de capital, tomada en sesión de 

RENTAL CAR primero de enero del dos mil. 
HOTEL RESERVATIONS 

SPANISH COURSES 

FREE INFORMATION 

Amazonas 353 (N23-65) y Veintimilla - Telefax: (593-2) 527 668 - Teléfono: 523-072 - E-mail: jungalGHimpsat.net.ec 
Quito - Ecuador 
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SPECIAL TOURS: 

ÍNDIAN MARKETS 

ARQUEOLOGICAL 8. 

SCIENTIFICTOURS 

COAST 

TICKETS: 
INTERNATIONAL 

DOMESTIC 

AIR PASS 

RENTAL CAR 

2.4 Aumentar el capital social de la compañía, en rumerario, con la suma de CUATRO 
CIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

3.-/El aumento de capital lo realizará en su totalidad el accionista señor Patricio 
Cañadas, si es que los otros accionistas de la compania no hacen uso de su derecho de 
preferencia, dentro del plazo previsto en el Art 181 de la Ley de Compañias.. 

4.- El aumento de capital será totalmente suscrito y pagado en un 100%, / 

5.- El capital social se dividirá en acciones órdinarias y nominativas de 0. 04 centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América, cada una. l 

6.- Las acciones existentes Serán reemplazadas por otras expresadas en dólares asi 
como las del aumento de capital, las mismas que tendrán una numeración desde 
000001" hasta la 20.000, “inclusive, por tamio las acciones existentes expresadas en 
sucres, yna vez terminado el trámite de aumento y emitidas las nuevas, quedarán sin 

efecto. 
£ 

7.- La señora Gerente general, dará cumplimiento a lo previsto en el Art. 181 de la 
Ley de Compañias. 

8.- Si es que los accionistas ausentes ú la presente Junta, no hacen uso de su derecho 
de preferencia dentro del plazo previsto en el Art. 181 de la ley de Compañias, el 
siguiente cuadro de integración de capital quedará aprobado, el mismo que esta 
expresado en dólares de los Estados Unidos de América. 

    

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL / CAPITAL ACCIONES 
ACTUAL AUMENTO TOTAL * 

JUNGLE TOURS: 
CUYABENO / / , 
YASUN PATRICIO CAÑADAS SEVILLA” 160,00 / 480 / 5000 16.000 € 

"-  HUAORANIR Le f , . 
UAORANI RESERVE er SON SUAREZ / 159,84 Y a 159,84 * 3.996 / 

GALAPAGOS CRUISES: 
ECONOMIC, TOURIST, FIRSZ 4 274 DE LAS MERCEDES 
AND LUXURY CLASS - e ( 
COMBINED TOURS SALVADOR DIE 0,16 - 1, 

TOTALES —— AA 
TREKKING 8. CLIMBING 320,00 Í 480 300,00 20.000 € 

É 

Caso contrario, “se faculta a la señora Gerente general, para que realice las 
modificaciones al mismo, tomando en cuenta las decisiones adoptadas, si los 
accionistas ausentes, en el plazo previsto en la disposición legal antes anotada, hacen 
uso de sus derechos de preferencia. 

La señora Presidenta pone en conocimiento el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN 
DEI DIA: Reforma del Estatuto Socíal de la Compañía: Concediendo la palabra al 
señor Patricio Cañadas, quien expresa: En razón del aumentó de capital social y de lo 
constante en la Legislación vigente, se debe reformar el Estatuto Social de la 

HOTEL RESERVATIONS Compañía, poniendo en conocimiento de la Junta, las siguientes reformas: 
SPANISH COURSES 

FREE INFORMATION 

Amazonas 853 (N23-65) y Veintimilla - Telefax: (593-2) 527 668 - Teléfono: 523-072 - E-mail: jungalOimpsat.net.ec 
Quito - Ecuador 
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JUNGLE TOURS: 

CUYABENO 

YASUN] 

" HUAORANI RESERVE .. 

En la cláusula Segunda, el artículo segundo, “del objeto social añádase lego de 
“lícita”, lo siguiente: Podrá realizar directamente o a través de terceros, el alquiler 
yo compra de implementos y equipos deportivos para la práctica turística de toda 
indole. La conformación de clubes de viajes, de conformidad con la Ley. Elaboración 
y ejecución de proyectos para la explotación, asesoramiento y asistencia técnica em 
las ramas de turismo, ecoturismo, medio ambiente y hotelera. Importación, 
exportación y comercialización en general de insumos, artesanias y artículos en. 

general que se relacionen con el turismo, ecoturismo, medio ambiente y hoteleria. Lá 
Compañía podrá realizar toda actividad como servicios vinculados directa O 
indirectamente con las actividades de agencias operadoras de turismo, curier a nivel 
nacional e internacional, asesoramiento y realización de trámites de visas u otros 
actos y contratos que se relacionen con su objeto social. Capacitación en general que 
no contraria lo dispuesto en el Art. 7 de la Ley N- 88 de las Universidades y Escuelas 
Politécnicas, Podrá comprar, “vender, arrendar bienes muebles o inmuebles. Podrá 

organizar y realizar ferias, congresos y más eventos directamente o a través de 
terceros dentro o fuera del Ecuador. 

“EL ARTICULO QUINTO DEL CAPITULO SEGUNDO, DIRA: El capital social Y 
de la Compañía es, el de ochocientos * dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido én 20.000 acciones ordinarias y nominativas de US$ 0,04 gentavos de dólar 
cada una” El resto del artículo queda igual. . 

“LA CLAUSULA TERCERA DIRA: INTEGRACION DE CAPITAL El ( ( 

capital social de la compañía es el de ochocientos “dólares de los Estados Unidos de 
América, el mismo que se encuentra suscrito y pagado en un cien por ciento.” 

La Junta una vez discutido suficientemente el punto, decide por unanimidad esto es 
con 4000 botos a favor, aprobar las reformas al Estatuto Social, en los términos de la 

moción efectuada, constantes en lineas precedentes y adicionalmente la Junta 

GALAPAGOS CRUISES. y iz q la señora Gerente General de la Compañía para que realice los trámites 
ECONOMIC, TOURIST. nee 

AND LUXURY CLASS 

COMBINED TOURS 

PEwne* CE TERCER PUNTO DEL ORDEN DEI DIA? Nombramiento de Comisario/La Junía 
SPECIAL TOURS: 

necesarios én orden a obtener la aprobación por, parte de la Superintendencia de ' 
Compañías del aumento de capital social y reforma del Estatuto de la Compañía y su 
mscripción en el Registro Mercantil. La señora Presidenta pone en conocimiento el 

decide por unanimidad esto gs con cuatro mil votos a favor, nombrar a la señorita 
Paola Barrezueta, Comisario de la Compañia. Por tratados y resueltos todos lo puntos INDIAN: MARKETS 

OR: constantes en el orden del día, la señora Presidente, “concede un receso de unahora 
COAST para la redacción del Acta. Decurrido dicho tiempo y constatado el quórum Ze 

iniciación de la reunión, la señora Presidenta, reinstald la misma y solicita que 
TICKETS: Secretaría se,de lectura integra del acta que antecede, la misma que es aprobada Lor 
INTERNATIONAL. A - e . 
DOMESTIC unanimidad, sin ninguna modificación, con lo cual da por terminada la presente Junta 
AIR PASS General Extraordi digaria de Accionistas de la Agencia de Viajes GALTUR 

siendo las quince” horas del seis de diciembre “del dos mil cuatro, o para 
RENTAL CAR a Presidi G Gene Se tari 
HoteL aeservarions Comstancia, el señor accionistd y las señoras Presidenta, Gerente Gene. cretario 

SPANISH COURSES. gme certifica.- 
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Enital resuelto por la Junta Genera Hraraorgaana de Acelonis. 

2enel Art 18] de La Ley de Compañías 
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blade, unicamente el Er Puíncio Cañadas. dWocipriste de 

cAnpaitia para rar? car su decisión de aumentar el caplra 
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183 nea Tur SA, realizada el 6 de Diciembre del 2004, en aplicación 

    

    

  
 



  

  

D6 La Hora 

REVIST/ 
lora cdi! das 00 1er 
reten ar ar. 1 cidad ea) 

quecemparecot Mo hlgurse 

Dr Day Mera Md 
QUEZ) Le aue comunico a ter 
Para dos fines > 
“ole de la cb on a eterno 
de se dadas gan ho y e, 
Mabeconea ta oe 

  

  

  

  5n gro 
y dentes del    

  

   
perimetral Cerbhco 
BR JULIO CEJAR MUNCI SE 

CRETAmIO 
Hay tra y ato 
NC/2Od. 035 10 

o 

R, DELE, 
JUZGADO CUARTO DELO 

CIVIL DE PICHINCH A 
CITACIÓN JUDICIAL 

A LOs SERCRES HEREDERO: 

  

Y PRES OST 
GES EFREN HIM 
RRA BAR 4. 
SA ENRIQUETA REINOSO 1% 
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AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR sA, 

La Junta General Extraordinaria de la AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR Sho 
dió 1 el spis de diciembre del 2004, decidio aumentar 8l capitábsocial 

5, en numerano, el mismo que será suscrito y pagado engóu icta- 
idad, De conformidad con el precepto contenido en el Art. 181 de la Ley de Com 
pañías, se invita alos señores accionistas acercase a las oficinas de la Compañía, 
ubicadas en á Avenida Amazonas N-853 (N23 65) y Veintimilla, de la ciucad de 

Quita, para que hagan uso de su derecho de preferencia en el precitado a: 

    

CIA NIETO SEVILLA - 
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nomico 2004. 

  
  

de er y Avenida Ámazo: 

Se convoca de manera espera! y señ. 

pañía Leda Paola Barrezueta 

Tedos tos documentos que van a ser cbyo* 

de la Junta General se P 
nas de la Compañia. 

nas H 

  

Conocimiento y Resolucion ael informe de la Gerente Genera. 

cic:o economico 2004, 

2- Conocimiento y Resolucion del informe del Comisario, 

3.- Conocimwento y Resolucion del balance general, cuenta de 

dos y tttidages de ia compañía del ejercicio económico del año 204 

Han a disposicion dr 

  

Aentamente, 

2 Neto Sevilia 
ma General 
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AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR S.A. 

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA AGEN- 

CIA DE VIAJES JUNGALTUR S.A. 

Sa convoca a los señores accionistas de la Agencia de Viajes Junza.tur 

S.A, a!a Junta General crdimar,a que tendra lugar el día diecinueve 28 co- 
tubre del dos mil cinco, a las 3729, en el domicilio de la Compañia. .Dica- 

y Ve númilla, de la ciudad de Zto 

Distrta Mevopoliltano, para conocer y ¡osclver el siguiente orden ael o a 

ejera.cio 
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DEMANDADO Cro EOLON 
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SECRETARIA DLL JUZGADO 
SEGUNDO DE NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA DEL CANTON 

  

PADRE: 
ENTANTES LEGALES 

DEL MINO JOSE MATEO QUIN- 
TERO GRANDA Y AL PUBLICO 
ENGENERAL LES HAGO SABER 
LO SIGUIENTE 
EXTRACTO 
ACTORA SOR MARIA CTALIMA 
SALGADO GRANJA 
CITADOS PADRES FAMILIARES 
WO PEPRESENTANTES LECA- 
LES 
MENOR JOST MATEO QUINTE- 
RO GRANDA 
TRAMITE ESPECIAL 
CUANTIA INDETERMINADA 
CAUSA INVESTIGACION No 
460-2004 EJ 
2E2 ¿UZCADO SE 
NIÑEZ Y ADOLES 
CANTON QUITZ 
ERIVIDENCIA 
«26009 SEGUNDO LE LA Vi 
MEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CAUTON QUITO Quito, 8 ce ju: 
llo set 2004 las 8hiO VISTOS 
La petición que antecede es cla: 
sa preziza y reune los requisitos 
de Ley, por lo que se la ás epta al 
tramite correspondien”» Decon- 
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este Juegado en uso ge 3us atrio 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DIATEP CIA. LTDA. 

La compañía DIATEP CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 

de agosto del 2005, fue aprobada por la Supe- 

intendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 05.Q.14,3870 

: 1.- DOMICILIO: Distrito Metrevolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito USS 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

prestación de servicios profesionales especian- 

zados de consultoría para identificar, planificar, 

Quito, 29 SEP. 2005 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 03 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitucion de la 

Compañía Anonima AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR 5S.A., de fecha 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO DAA A O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1LJ. 
TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 12 de octubre de 2.006, bajo el 
número 1005 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1725 del Registro Mercantil de once de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 

a fs. 2992 vta., Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
“AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR S.A.”, otorgada el veinticinco de enero del año 

dos mil seis, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 
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